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31 de julio de 2024 

C.A. 007/2024 Extraordinario virtual  
 

CONSEJO  ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 007/2024  

Extraordinaria  

 
 Fecha: miércoles 31/07/2024 
 Hora: 5:00  p.m.  
                                                              Lugar: Virtual 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración sobre Acta de Revisión presentada por la Comisión Asesora de Trabajos de Ascenso, 

relacionada con el ascenso del profesor Emildo José Marcano Piñango, titular de la cédula de 

identidad N° V-12.638.619, adscrito al Departamento de Química, Núcleo: Química, para ascender 

a la categoría de Asistente, de acuerdo con el literal h) del Artículo 8 de las Normas para el Ascenso 

del Personal Académico de la UNET (artículos). 

 

2. Consideración sobre Acta de Revisión presentada por la Comisión Asesora de Trabajos de Ascenso, 

relacionada con el ascenso de la profesora Ysbelia Sánchez García, titular de la cédula de identidad 

N° V-13.173.237, adscrita al Decanato de Investigación, Coordinación Agropecuaria, para ascender 

a la categoría de Titular, de acuerdo con el  literal d) del Artículo 8 de las Normas para el Ascenso 

del Personal Académico de la UNET (trabajo grado maestría). 

 

3. Consideración sobre aval de los estudios de Doctorado en Estadística en la Universidad de Los 
Andes (ULA), en la ciudad de Mérida, del profesor José Alexy Moros Briceño, titular de la cédula de 
identidad N° V- 9.206.806, adscrito al Departamento de Matemáticas y Física, desde el 06/05/2024 
hasta el 05/0%/2028, modalidad virtual. Aprobado en Comité de Becas N° 001/2024 del 
02/04/2024. El profesor continuará con su carga académica regular.  

 

4. Consideración sobre contratación de profesor invitado, bajo la figura de Jubilado Activo para  dictar 
asignaturas en el lapso académico 2024-D, incluye complemento, y como responsables de 
programas de postgrado, según Memorando N°. DEC.P.091/2024, del 22/07/2024, suscrito por el 
Decano de Postgrado. 

 

5. Consideración sobre solicitud de aprobación del Diplomado en “Carnicería y Charcutería”, que 
fuera aprobado en Consejo de Decanato de Extensión N° 00&72024, del 18/06/2024.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), por aplicación 

analógica extensiva del Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo 

Universitario, RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración sobre Acta de Revisión presentada por la Comisión Asesora de Trabajos de 

Ascenso, relacionada con el ascenso del profesor Emildo José Marcano Piñango, titular de la 

cédula de identidad N° V-12.638.619, adscrito al Departamento de Química, Núcleo: Química, 

para ascender a la categoría de Asistente, de acuerdo con el literal h) del Artículo 8 de las Normas 

para el Ascenso del Personal Académico de la UNET (artículos). 
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El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la 
atribución conferida en el numeral 7 del Artículo 22 de su Reglamento, conoció el Acta de Revisión 
presentada por la Comisión Asesora de Trabajos de Ascenso, relacionada con el ascenso del profesor 
Emildo José Marcano Piñango, titular de la cédula de identidad N° V-12.638.619, adscrito al 
Departamento de Química, Núcleo: Química, para ascender a la categoría de Asistente, de acuerdo con 
el  literal h) del Artículo 8 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la UNET (artículos). 

 
El profesor asciende a la categoría de Asistente, con un artículo de divulgación, cuyo autor es el profesor 
EMILDO JOSÉ MARCANO PIÑANGO en coautoría con Y. Sánchez  que lleva por título “Potencial de Curatella 
amaricana L. contra SARS-COV2: biodisponibilidad, similaridad molecular y docking molecular entre 
metabolitos secundarios y la proteasa tipo 3-quimiotripsina (3CLPRO)”, publicado en la Revista Journal of 
the Chilean Chemical Society, arbitrada y registrada en los índices  Chemistry Citation Index, Scielo, entre 
otros, año 2021, Vol. 66 , Nº 3, Págs. 5242-5245, ISSN: 0717-9707 on line, catalogada como publicación tipo 
B. 
 
Para efectos académicos y administrativos, asciende con una antigüedad a partir del 3 de junio de 2024. Se 
informará a las instancias correspondientes para la continuación del procedimiento respectivo. 
 

2. Consideración sobre Acta de Revisión presentada por la Comisión Asesora de Trabajos de 

Ascenso, relacionada con el ascenso de la profesora Ysbelia Sánchez García, titular de la cédula 

de identidad N° V-13.173.237, adscrita al Decanato de Investigación, Coordinación Agropecuaria, 

para ascender a la categoría de Titular, de acuerdo con el  literal d) del Artículo 8 de las Normas 

para el Ascenso del Personal Académico de la UNET (trabajo grado maestría). 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 7 del Artículo 22 de su Reglamento, conoció el  Acta de Revisión presentada por la 
Comisión Asesora de Trabajos de Ascenso, relacionada con el ascenso de la profesora Ysbelia Sánchez 
García, titular de la cédula de identidad N° V-13.173.237, adscrita al Decanato de Investigación, 
Coordinación Agropecuaria, para ascender a la categoría de Titular, de acuerdo con el  literal d) del Artículo 
8 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la UNET (trabajo grado maestría). 
 
La profesora asciende a la categoría de Titular, con su trabajo de grado de Maestría, intitulado “UEPS SOBRE 

TÉCNICAS DE BIOLOGÍA MOLECULAR EN EL LABORATORIO DIDÁCTICO DE CIENCIAS CON AROBORDAJE VIRTUAL Y REMOTO, EN 

ESTUDIANTES DE INGENIERÍA AGRONÓMICA DE LA UNET” 
 
Para efectos académicos y administrativos, asciende con una antigüedad a partir del 15 de julio de 2024. 
Se informará a las instancias correspondientes para la continuación del procedimiento respectivo. 
 

3. Consideración sobre aval de los estudios de Doctorado en Estadística en la Universidad de Los 

Andes (ULA), en la ciudad de Mérida, del profesor José Alexy Moros Briceño, titular de la cédula 

de identidad N° V- 9.206.806, adscrito al Departamento de Matemáticas y Física, desde el 

06/05/2024 hasta el 05/0%/2028, modalidad virtual. Aprobado en Comité de Becas N° 001/2024 

del 02/04/2024. El profesor continuará con su carga académica regular.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 17 del Artículo 22 de su Reglamento, avaló los  estudios de Doctorado en Estadística 
en la Universidad de Los Andes (ULA), en la ciudad de Mérida, del profesor José Alexy Moros Briceño, titular 
de la cédula de identidad N° V- 9.206.806, adscrito al Departamento de Matemáticas y Física, desde el 
06/05/2024 hasta el 05/0%/2028, modalidad virtual. Aprobado en Comité de Becas N° 001/2024 del 
02/04/2024. El profesor continuará con su carga académica regular.  
 

4. Consideración sobre contratación de profesor invitado, bajo la figura de Jubilado Activo para  

dictar asignaturas en el lapso académico 2024-D, incluyendo complemento, y como responsables 

de programas de postgrado, según Memorando N°. DEC.P.091/2024, del 22/07/2024, suscrito 

por el Decano de Postgrado.  
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El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de profesor 
invitado, bajo la figura de Jubilado Activo para dictar asignaturas en el lapso académico 2024-D, incluyendo 
complemento, y como responsables de programas de postgrado, según Memorando N°. DEC.P.091/2024, 
del 22/07/2024, suscrito por el Decano de Postgrado, en los siguientes términos:   
 

 

 
 

 

 
 

 

5. Consideración sobre solicitud de aprobación del Diplomado en “Carnicería y Charcutería”, que 

fuera aprobado en Consejo de Decanato de Extensión N° 00&72024, del 18/06/2024.  

 

 

PROG ASIGNATURA CODIGO

Cardozo Sanchez 

Neyda Teresa V 5668075 P0006 Planif icación Estrategica P503213T 1

15/06/24 al 

20/07/24 TITULAR 48
Castillo De Matheus 

Maria E. V 5661750 P0026

Investigacion Y Desarrollo De 

Productos P260503T 1

29/06/24 al 

03/08/24 TITULAR 48
Cardozo Sanchez 

Neyda Teresa V 5668075 P0070

Seminario Administración De 

Las Organizaciones P070084T 1

14/06/24 al 

19/07/24 TITULAR 48

Pernia Carvajal Edgar 

Alirio V 5658329 P0709 Seminario Ii P709024T 1

15/06/24 al 

20/07/24 TITULAR 48

HORAS

 CEDULA 

DE 

RELACION DE CONTRATOS

PROFESORES INVITADOS BAJO LA FIGURA JUBILADO ACTIVO

LAPSO: 2024 - D

 NOMBRE Y 

APELLIDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIO CATEGORIA

OBJETO DEL CONTRATO  

SEC

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TACHIRA
VICE-RECTORADO ACADEMICO

DECANATO DE POSTGRADO
R.I.F. G-20004886-7

Aguilera Rodriguez 

Jesus Arturo V 9163181 P0006

15/06/24 al 

20/07/24 TITULAR 12

Castillo De Matheus 

Maria E. V 5661750 P0026

15/06/24 al 

20/07/24 TITULAR 12

Cardozo Sanchez 

Neyda Teresa V 5668075 P0071

15/06/24 al 

20/07/24 TITULAR 12

Contreras 

Bustamante Jose 

Ramiro Alexander V 10157089 P0609

15/06/24 al 

20/07/24 TITULAR 12

Pernia Carvajal Edgar 

Alirio V 5658329 P0709

15/06/24 al 

20/07/24 TITULAR 12

 Responsable Académico en la Maestría 

Docencia Virtual 

 Responsable Académico en el Doctorado 

en Innovación Organizativa  

 Responsable Académico de la Maestría en 

Gerencia de Empresas Industria 

 Responsable Académico en la Maestría 

Informatica 

 Responsable Académico en la Maestría 

Ingeniería Industrial 

 

PROG ASIGNATURA CODIGO

Contreras 

Bustamante Jose 

Ramiro Alexander

V 

10157089 P0609 Seminario Ii P609024T 1

15/06/24 al 

20/07/24 TITULAR 48

 CEDULA 

DE 

IDENTIDAD 

OBJETO DEL CONTRATO
 

SEC

C. 

PERIODO DE 

CONTRATACIO

N CATEGORIA HORAS

RELACION DE CONTRATOS

PROFESORES INVITADOS BAJO LA FIGURA JUBILADO ACTIVO

LAPSO: 2024 - D (COMPLEMENTO)

 NOMBRE Y 

APELLIDO 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TACHIRA
VICE-RECTORADO ACADEMICO

DECANATO DE POSTGRADO
R.I.F. G-20004886-7
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El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la 
atribución conferida en el numeral 14 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar el Diplomado 
en “Carnicería y Charcutería”, que fuera aprobado en Consejo de Decanato de Extensión N° 00&72024, 
del 18/06/2024.  
 
Se elevará a consideración del Consejo Universitario. 
 
 
 
 

 
 

    Dr. Martín Aquiles Paz Pellicani                                                        Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado  
    Vicerrector Académico (E) – Presidente           Secretaria 
    Resolución C.U.005/2022, 15/03/2022 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


